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Proceso: ORDINARIO. 
Demandante: JHOHAN BREHINNER BERMÚDEZ REALES 
Demandado:  EMDUPAR S.A E.S.P. 
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Procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponda, según nota 
secretarial que antecede.  
 
El Tribunal Superior de Valledupar Sala Civil-Familia-Laboral, mediante providencia 
de fecha 11 de mayo del 2023, confirmo el auto de fecha 7 de julio de 2022, proferido 
por esta Agencia Judicial, en la cual se tuvo por no contestada la demanda por parte 
de la EMDUPAR S.A E.S.P 
 
Por lo anterior, ésta instancia judicial, procederá fijar fecha para realizar la audiencia 
obligatoria de conciliación y demás etapas procesales establecidas en el artículo 77 
del C.P.T y de la S.S., la cual se llevará a cabo virtualmente mediante la aplicación 
TEAMS de Microsoft 365 y en el evento que dicha aplicación presente 
inconvenientes para el buen desarrollo de la audiencia, se utilizaran como 
alternativa las aplicaciones LIFESIZE, ZOOM o MEET. Por ello, las partes 
interesadas, deberán informar al despacho, todo lo pertinente para su participación 
en la audiencia, disponer una buena conectividad, utilizar un dispositivo adecuado 
para su participación y con anticipación, descargar las aplicaciones referidas. Para 
realizar la audiencia, las partes, sus apoderados y las demás personas que deban 
participar en la audiencia, se le remitirá al canal digital que informen, el link mediante 
el cual podrán conectarse el día y la hora señalada para la audiencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar, 
                                          

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Valledupar, Sala Civil-Familia-Laboral, en 
providencia del 11 de mayo del 2023, dentro del presente proceso, donde se 
confirmó el auto que tuvo por no contestada la demanda por parte de la EMPRESA 
EMDUPAR S.A E.S.P de fecha 7 de julio de 2022. 
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SEGUNDO: se fija el día 30 de agosto del 2023, a la hora judicial de las 09:00 A.M., 
para realizar la audiencia obligatoria de conciliación y demás etapas procesales 
establecidas en el artículo 77 del C.P.T y de la S.S., en el presente proceso; la que 
se llevara a cabo virtualmente mediante la aplicación TEAMS de Microsoft 365 y en 
el evento que dicha aplicación presente inconvenientes para el buen desarrollo de 
la audiencia, se utilizaran como alternativa las aplicaciones LIFESIZE, ZOOM o 
MEET, para la realización de la misma, de conformidad con la parte motiva de ésta 
providencia. 
 

AGGM/JSMC 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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